ENTIDADES TÉCNICAS


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE CARTAS FIANZAS DE SERIEDAD DE OFERTA

· La Carta Fianza de Seriedad de Oferta - CFSO, debe ser emitida por una ESFS por un monto equivalente al 1.5% de la obra e indicar que asegura el cumplimiento de las acciones de la ET para finalizar la aprobación del Código de Proyecto, Asignación y Desembolso del ahorro y BFH (según modelo).

· Plazo mínimo de Vigencia:  Carta Fianza Nueva no menor a 120 días calendario. 

· Plazo mínimo de Vigencia:  Carta Fianza Renovación no menor a 30 días calendario.

· La ET debe ingresar la CFSO (Nueva o Renovación) previamente en la Zona Segura del NSTP antes de presentarla por Mesa de Partes. 

· Las Cartas Fianzas Nuevas y Renovaciones deben ingresarse y registrarse en la Zona Segura del NSTP con la debida anticipación, a fin de realizar su validación y aprobación de corresponder. 

· No existen Reemplazos de CFSO ya aprobadas.

REQUISITOS PARA LA LIBERACIÓN / DEVOLUCIÓN DE CARTAS FIANZAS DE SERIEDAD DE OFERTA

· La liberación de la garantía procede con el estado: 
1. Para el caso de beneficiarios con recursos del Bono y Ahorro:  "Beneficiario Desembolsado " al 100 % 
2. Para el caso de beneficiarios con recursos propios: "Beneficiario con Recursos Propios" al 100%. 

· La Liberación de la CFSO debe ser solicitada a través del correo electrónico: seriedad-ofertacsp@mivivienda.com.pe, detallando el nombre de la ET, identificación de la Persona que solicita la liberación,  número de la CFSO y nombre de Entidad financiera emisora de la garantía. 

· Para ser liberada la CFSO todos los GFE deben haber completado con el otorgamiento del Código, asignación y desembolso del BFH.

· En caso de no haber completado el otorgamiento del código aprobado, asignación y desembolso,  se le realizará el cobro del 1.5% por cada GFE garantizado que no cumple con esta condición.

· El pago requerido del 1.5% por cada GFE que no obtuvo código aprobado asignación y desembolso, debe ser a la cuenta del FMV S.A. 
BANCO               :              INTERBANK  
TITULAR             :              FONDO MIVIVIENDA SA.  
MONEDA           :              SOLES  
NUMERO           :              200-3001270115  
CCI                      :              003-200-003001270115-34  

· El comprobante del pago realizado debe ser remitido al correo seriedad-ofertacsp@mivivienda.com.pe

· No hay excepciones en cuanto al pago o ejecución de la CFSO por no cumplir con la aprobación del Código de Proyecto, Asignación y Desembolso del ahorro y BFH (en la RM actual no hay excepción de pago de la CFSO por causa imputable al GFE o por no depósito de Ahorro por parte del GFE). 

· En el caso de Carta Fianza de Seriedad de Oferta no existe reducción y/o liberación parcial




ENTREGA DE CARTA FIANZA DE SERIEDAD DE OFERTA NUEVAS Y RENOVADAS, OBSERVADAS O RECHAZADAS:


· Debe ser solicitada a través del correo electrónico: seriedad-ofertacsp@mivivienda.com.pe, detallando el nombre de la ET, identificación de la Persona que recogerá la CFSO (nombres completos y número de DNI),  número de la CFSO. 

· Registrar su llegada en las instalaciones del FMV en el horario siguiente:  horario único de registro área de garantías-das FMV de 11:00am – 12:00m, indicando que corresponde al Grupo ENTREGA DE CARTAS FIANZA DE SERIEDAD DE OFERTA (ERRADAS – NCZS).
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